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Ocho de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 377
RADICADO N°. 2018-00240-00

Como se observa del anexo 07 Central de Inversiones y el Fondo Nacional

de Garantías, solicitaron la aceptación de cesión de crédito (cons. 07). Visto

que no se reunían requisitos para el efecto por auto del 17 de febrero de este

año (cons. 12) se requirió para que aportara el certificado de existencia y

representación de la primera compañía enunciada.

En los consecutivos 15 y 16 del exp. digital, se aporta certificaciones y en el

15, se concede poder por parte del representante legal de la cesionaria al

abogado Cesar Eduardo Chica Quevedo para que la represente en este

trámite.

Dado que firma la petición de cesión la abogada SANDRA YANNETH

CALDERON ROZO como apoderada de Central de Inversiones S.A. -CISA

S.A., habiéndose otorgado poder al abogado Cesar Eduardo Chica Quevedo

para esos efectos, se requiere a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-

para que acredite en debida forma el poder en el abogado que la deba

representar, tal como se le requirió en providencia anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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